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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

29138 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Júcar por el que se hace
pública  la  Resolución  del  Deslinde  del  barranco  Malet  y  río
Vaca(Expediente  2014AD0001).

Se ha dictado Resolución de deslinde del Dominio Público Hidráulico en un
tramo del margen izquierdo del barranco Malet y río Vaca, comprendido entre los
puntos  de  coordenadas  UTM  A(X:735.217;  Y:4.327.497)  y  B(X:737.594;
Y:4.327.984),  en el  término municipal  de Tavernes de la Valldigna (Valencia).

La Resolución completa, dictada por la Presidencia del Organismo de cuenca
con fecha 30 de septiembre de 2019, puede consultarse en el siguiente enlace
web:  http://www.chj.es/es-es/ciudadano/Informacionmedioambiental/Paginas/
ResolucionesdedeslindesdelDominioPublicoHidraulico.aspx

Valencia, 28 de agosto de 2020.- Presidente de la Confederación Hidrográfica
del Júcar, Manuel Alcalde Sánchez.
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